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DÍA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL

12 DE JUNIO DE 2007

La Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI) de la Provincia de Buenos Aires , la Dirección de General de Cultura y Educación  a través del Programa de Promoción y Protección de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y UNICEF Argentina, invitan por medio de este breve documento a todas las Instituciones educativas de nuestra provincia a  reflexionar acerca del Trabajo Infantil, sobre las  formas y características que asume en cada una de nuestras comunidades, ya que se trata de una problemática que constituye una vulneración de derechos fundamentales de la niñez. 

La Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires en el año 2005, mediante la Resolución 1177/05, ha incorporado el día 12 de junio al calendario escolar como Día Mundial contra el Trabajo Infantil.

El 12 de junio del 2002 marcó la primera realización del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, patrocinado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), desde su primera celebración, se ha convertido en una oportunidad para reforzar y promover  la voluntad política y el compromiso de los gobiernos y de diferentes actores sociales (escuelas, universidades, medios de comunicación, sindicatos, empleadores, entre otros) con la erradicación del trabajo infantil.

En su edición 2007 el día mundial contra el trabajo infantil está dedicado al tema de la agricultura, una actividad que envuelve a aproximadamente 132 millones de niños, niñas y adolescentes en el mundo.

La Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes N° 26.061 y la Ley Provincial N° 13.298 de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños, garantiza para todos y cada uno de los niños y niñas el derecho a la educación, al juego, al esparcimiento, a la salud,  al desarrollo y a la protección contra formas de explotación. 

El trabajo infantil tensiona el cumplimiento de otros derechos de los niños y niñas, necesita ser prevenido y erradicado para que los derechos de niñas y niños puedan ser plenamente cumplidos.

"El trabajo infantil en la agricultura implica riesgos físicos, debido a la manipulación de herbicidas y  pesticidas, al uso de maquinarias pesadas o instrumentos punzo-cortantes, por adversidades climáticas y  muchas veces por largas jornadas de trabajo .Los niños y niñas se exponen también  a violencia en  lugares de trabajo  por parte de los adultos con consecuencias psicológicas como el   abuso y el estrés ocasionado por la presión de cumplir con determinadas cuotas de producción. Todo esto lleva a que muchos de ellos abandonen la escuela, o deban combinar el estudio con largas jornadas en el campo lo que afecta 
seriamente su rendimiento educativo y por tanto su formación"
.

La conmemoración del 12 de junio, tiene por objeto la movilización de gente alrededor del mundo contra el trabajo infantil, reflejando las culturas y las costumbres locales, animando a la participación de autoridades,  medios y a la sociedad civil.

En la actualidad existe cierto consenso mundial acerca del carácter multicausal del trabajo infantil. Está claro que ni la pobreza, ni el desempleo, ni los patrones culturales pueden agotar por si solos la explicación sobre el origen de este problema  social.

El trabajo infantil y adolescente no es un hecho aislado sino uno de los aspectos visibles de un complejo entramado de condicionantes sociales, económicos, políticos y culturales que ponen a la infancia en condiciones de vulnerabilidad de derechos. Por lo tanto, el trabajo infantil como problemática social compleja demanda políticas sociales concretas, pero también  requiere una sensibilización y concientización de toda  la sociedad.

En la Provincia de Buenos Aires el trabajo infantil se expresa en actividades visibles e  invisibles. En muchos casos, erróneamente llega a ser visualizado como una estrategia de supervivencia familiar, lo que permite que se plantee como una disyuntiva falaz la subsistencia versus la permanencia en el sistema escolar, que ante la necesidad de obtener ingresos, la continuidad en el sistema escolar se pone en riesgo. Esta posición equivocada excluye del análisis del problema la multiplicidad de causas que permiten el trabajo infantil (desempleo adulto y falta de formación y capacitación, factores culturales, rol de la escuela, etc.). Cabe aclarar que si bien a corto plazo el trabajo infantil  puede provocar un leve incremento en el ingreso de la  familia, ese mismo trabajo, al interferir en la educación, limita posibilidades presentes y futuras de los niños y niñas. 

El trabajo infantil no sólo quita tiempo a la educación sino que también reduce el tiempo disponible para leer, descansar, jugar y vincularse con los pares. De esta forma los chicos  que trabajan y van a la escuela encuentran ahí el momento de distensión y recuperación de energías, cuando en realidad deberían tener ese espacio en su casa y en su propia comunidad. El trabajo infantil afecta, además, el momento de lucidez y concentración necesaria para un buen aprendizaje, por lo tanto vulnera el derecho a la educación pero también otros como: derecho al descanso, a las actividades recreativas, a participar libremente en la vida cultural, a recibir cuidados especiales, a tener un adecuado desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

La educación es un derecho y representa un factor indispensable que posibilita mejorar las oportunidades y la calidad de vida.
La escuela es un eslabón absolutamente necesario para el tratamiento de esta problemática,  a través de los equipos institucionales están presentes desde su labor como educadores
aportando su capacidad, compromiso e idoneidad.

En este sentido es fundamental la labor que desarrollan los y las docentes para instalar este tema;  y sus posibles aportes desde la escuela como lugar de inclusión. La escuela es una institución de referencia en cada comunidad y se presenta como un espacio irremplazable de ejercicio de los derechos.

La multiplicidad de ofertas educativas nos plantea una escuela con ejes dinámicos, que revaloriza el rol participativo, incluye a las familias y  jerarquizan los procesos de enseñanza. Cada docente asume un rol fundamental en la construcción de la subjetividad de cada chico, reconociendo además que su actividad va más allá de lo estrictamente curricular.

El sistema educativo puede jugar un papel importante en la prevención y erradicación del trabajo infantil,  evitando que sea  la propia escuela la que favorezca la exclusión. Si los niños y las niñas que trabajan son discriminados por esta situación, o desalentados por el bajo rendimiento, se favorece la posibilidad de “deserción”. El tipo de enseñanza, la forma de impartirla, el respeto o no a las diferentes etnias y distintos valores culturales, también son factores de influencia que pueden inclinar la balanza a favor o en contra de la escolaridad.

El desafío que enfrenta hoy la educación  es el de aceptar la diversidad incluyendo las diferencias, para que integradas en una identidad colectiva, contribuyan al proyecto de una ciudadanía en común.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS SUGERIDAS
A continuación  planteamos  tres situaciones paradigmáticas de Trabajo Infantil y sugerimos algunas preguntas que inviten a la reflexión  y participación.
El Trabajo Infantil doméstico es una de las modalidades menos visibles pese a ser muy frecuente, tanto en el ámbito familiar como en hogares de terceros.
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 El Trabajo Infantil agrícola y ganadero es de larga data. La pobreza estructural en el medio rural ha naturalizado el hecho de que los hijos e hijas de los trabajadores se incorporen desde pequeños como mano de obra.
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[image: image4.png]El Trabajo Infantil en la vía pública es una modalidad esencialmente urbana, que se incrementó en la Argentina a partir de la década del 80, se trata de actividades que los niños y las niñas desarrollan en la calle solos, en grupos o con algún familiar.

PREGUNTAS SUGERIDAS
PREGUNTAS SUGERIDAS

· En su comunidad, alguna de las situaciones planteadas, ¿son habituales? ¿cuáles?
· ¿Creen ustedes que estas situaciones ponen en riesgo la continuidad en la escuela de estos chicos?  ¿Por qué?
· ¿Qué derechos enunciados por la Convención  sobre los derechos del niño, se ven afectados en cada una de las situaciones planteadas?
· A partir de las reflexiones y debates que se puedan generar desde las situaciones planteadas,  los invitamos a pensar como podrían seguir estas historias. 
Contactos para consultas:
COPRETI - Comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil

Correo electrónico: copreti@trabajo.gba.gov.ar 

Sede:  Calle 7 Nº 370 – (1900) La Plata, Provincia de Buenos Aires

Teléfono: 0221- 429-3621 ó 429-3613 

Dirección General de Cultura y Educación – Programa de Promoción y Protección de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
Correo electrónico: programa_dna@ed.gba.gov.ar 

Sede:  Calle 49 Nº 734 – (1900) La Plata, Provincia de Buenos Aires

Teléfono: 0221- 421-6050 

UNICEF, Argentina- Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia

Correo electrónico: buenosaires@unicef.org 

Sede: Junín 1940- PB  (1113) Ciudad de Buenos Aires.
Teléfono: 011- 5093-7100






Ana tiene 12 años y colabora ocupándose de sus hermanos más chicos y de las tareas domésticas, para que sus padres puedan salir a trabajar, Ana piensa que estas tareas le posibilitarán aprendizajes que le servirán para su posterior inserción laboral, siendo esto muy importante.


Ella y su familia consideran “natural” que la hija mayor asuma estas tareas.








Pedro tiene 10 años, vive en una zona rural junto con su familia.


Los días que su padre tiene mucho trabajo en la cosecha de cebolla, él 


y sus hermanos, lo ayudan, ya que la remuneración que el padre recibe es por la 


producción total, cuanto más se cosecha más recibe y por eso participan 


todos los miembros de la familia. 


Pedro y sus hermanos, los días que trabajan no van a las a la escuela.








Jonathan tiene 9 años y vive con su familia en el conurbano bonaerense, su medio de subsistencia es la recolección de cartón, tarea  en la que participan todos los integrantes de su familia. Le dedican una importante parte del día a este trabajo, comienzan por la tarde y terminan a altas horas de la madrugada. Por  este motivo llegan Jonathan y sus hermanos a la escuela cansados y les cuesta incorporarse a las actividades propuestas por los docentes.








� Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil – IPEC / OIT
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